










Vinculación con las empresas que 
impulsa la calidad educativa 
Para fortalecer el modelo educativo que permite a las y los jóvenes obtener experiencia laboral real 
en empresas de alta tecnología a la par de continuar su formación académica en las aulas, el 
Gobierno de Sonora, a través de la Secretaría de Educación y Cultura, formalizó la creación del 
Comité Estatal de Educación Dual para los niveles Media Superior y Superior, informó Rodolfo 
Basurto Álvarez.

El subsecretario de Educación Media Superior y Superior indicó que el éxito del proyecto tiene 
sustento en la relación permanente entre dependencias de la administración estatal, la participación 
del sector empresarial y la intervención de las instituciones educativas.

“En el nuevo comité participan de manera entusiasta tanto empresarios, gobierno, como 
instituciones educativas y se están definiendo estrategias fundamentales para el desarrollo 
muy ligados al Plan Sonora, a los nuevos retos de la energía sostenible y las nuevas 
vertientes del desarrollo tecnológico”, abundó.

Indicó que la formación compartida entre escuela y empresa, en la práctica, facilita el desarrollo de 
competencias profesionales en diversos procesos productivos de alta especialización, generando 
un mayor nivel competitivo para Sonora, en especial en aquellos sectores de vanguardia 
tecnológica.

“La Educación Dual en Sonora está en una etapa de impulso de definición de estrategias y 
en donde tenemos actualmente alrededor de 100 estudiantes en Educación Media Superior y 
otros 100 estudiantes duales en la Superior, pero la idea es que poco a poco todas las 
instituciones educativas inicien, impulsen y se consoliden en la Educación Dual”.

Basurto Álvarez detalló que el Comité Estatal de Educación Dual para los niveles Media Superior y 
Superior, entre sus líneas prioritarias, será la base para fortalecer los mecanismos de vinculación y 
permitir que un mayor número de jóvenes, accedan a las ventajas competitivas de un modelo 
favorable a la inserción laboral.

“Las instituciones educativas contactan a las empresas que tienen la finalidad de trabajar en 
la modalidad Dual y que se inscriben y tienen instructores, de manera que se establece el 
convenio de aprendizaje y ese convenio genera una correlación entre lo que estudian en el 
aula y lo que estudian en la empresa”, agregó. 
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Nuestros hijos están protegidos gracias al Programa Integral de Seguros del Estado de Sonora, 
que beneficia al 100% de la matrícula de estudiantes inscritos en nivel básico, medio superior y 
superior que acuden a escuelas públicas de Sonora.

Mientras están en horario escolar, o de camino de la casa a la escuela y viceversa, ellos cuentan 
con un seguro escolar gratuito que incluye atención médica sin costo en caso de que les ocurra 
un accidente.

Existe un protocolo para activarlo: en caso de algún percance, solo el personal directivo y 
docente que labora en el plantel está facultado para reportarlo al teléfono de la aseguradora, 
dentro de las 24 horas en que este haya sucedido, para canalizar al menor accidentado a un 
hospital de red.

Lo anterior, ya que al momento de llamar al call center se solicitan datos muy específicos del 
centro escolar, que los padres de familia en muchas ocasiones desconocen.

Posteriormente se deberá hacer llegar a los padres, por correo electrónico o Whatsapp, el 
número de folio, el hospital de red, el aviso de accidente y la credencial escolar.

¿En qué consiste?

¿Cómo usarlo?

Entre otros beneficios importantes que tiene 
este seguro en caso de accidente, incluye una 
cobertura de hasta 75 mil pesos 
exclusivamente en hospitales privados de red, 
así como también el servicio de ambulancia.

De acuerdo con lo informado por la 
Subdirección de Bienes Muebles e Inmuebles 
de la SEC, las y los estudiantes también están 
amparados en la realización de actividades 
extraescolares que sean organizadas por la 
escuela fuera de la misma, ya sea que se 
lleven a cabo en sábado y domingo, en días 
festivos, días no laborales y que se realicen 
fuera del estado. (No incluye salidas fuera del 
país)

¿A quién cubre?
La cobertura es para niñas y niños desde los 45 
días de nacidos, hasta cumplidos los 18 años 
inscritos en alguna escuela pública de todo el 
estado, así como para el personal 
directivo y docente. Estos 
últimos gozan de una 
cobertura de servicio de 
ambulancia y orientación 
legal en materia civil o 
penal.



ATENDEMOS TUS INQUIETUDEs

También cuenta con los 
siguientes beneficios: 

Asegurados para 
tranquilidad de las 
familias sonorenses

1. SERVICIO DE AMBULANCIA: disponible 
para alumnos, personal directivo y docente 
que laboren en el plantel. Solamente se activa 
cuando el lesionado se encuentra 
inconsciente o inmóvil.

2. COBERTURA DE GASTOS MÉDICOS POR 
ACCIDENTE: cobertura hasta $75,000 
(setenta y cinco mil pesos) exclusivamente 
en hospitales de red. Esta cobertura solo es 
aplicable para los alumnos registrados en la 
matrícula escolar.

3. ORIENTACIÓN MÉDICA TELEFÓNICA O 
VIRTUAL. 

4. ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA 
TELEFÓNICA O VIRTUAL. 

5. ORIENTACIÓN LEGAL EN MATERIA CIVIL 
O PENAL. 

6. INDEMNIZACIÓN DIARIA POR 
HOSPITALIZACIÓN. 

7. BENEFICIO POR MUERTE ACCIDENTAL O 
INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE: 
indemnización por $100,000.00 (cien mil 
pesos).

8. ASISTENCIA FUNERARIA POR 
ACCIDENTE: cobertura de $20 mil pesos, 
pago a proveedor.

Contamos con atención a usuarios en la línea: 6622897637

Correo electrónico: subdirecciondeseguros@sonora.edu.mx

El beneficio tiene una vigencia del 01 de 
enero de 2023 al 31 de diciembre del 2024.
La primera atención deberá ser en un 
hospital de red.
Hay que darle importancia al golpe o 
accidente ocurrido, se han atendido casos 
donde el niño o niña accidentado, 
manifiesta algún tipo de dolor o problema 
horas después, al llegar a su casa y esto 
puede tener consecuencias graves.
Al momento de acudir al hospital privado 
de red para ser atendido, el estudiante 
deber llevar un formato de Aviso de 
Accidente, credencial de estudiante y el 
padre o madre de familia que lo acompañe 
debe llevar su credencial.

Anteriormente se canalizaban los casos a 
hospitales del sector salud (en caso de que 
la familia del menor no contara con algún 
servicio de salud como IMSS, ISSSTE, 
ISSSTESON).
Asimismo, se reembolsaban los gastos 
médicos mediante la presentación de 
facturas.
Hoy se ofrece, además del reembolso, la 
atención médica, orientación psicológica y 
legal, entre otros beneficios.

antecedentes:



Docente de Cobach Sonora 
recibe reconocimiento 
nacional 
Por hacer del juego y el deporte, mediante un 
proyecto de su autoría, el medio para impulsar 
el desarrollo académico de los jóvenes, Jorge 
Antonio Ibarra Salazar, docente del plantel San 
Luis Río Colorado del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Sonora (Cobach), recibió un 
reconocimiento por parte de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP).

Rodrigo Arturo Rosas Burgos, director general 
del subsistema, destacó la capacidad y aporte 
del maestro en el Área de Ciencias Sociales y 
Humanidades, quien recibió la medalla a la 
Práctica Educativa 2024 que otorga la SEP a 
través de la Unidad del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros (Usicamm).

Ibarra Salazar presentó el proyecto “El juego y 
el deporte como complemento del desarrollo 
académico” ante representantes de 
instituciones escolares de Baja California, Baja 
California Sur, Sinaloa, Durango, Chihuahua, 
Tamaulipas y Nuevo León, durante el Quinto 
Foro Regional de Intercambio de Experiencias, 
realizado en Monterrey, Nuevo León.

De acuerdo con el docente, el proyecto se 
implementó y desarrolló en el plantel San Luis 
Río Colorado y contribuyó a la mejora continua 
del desempeño y a la formación integral, ya 
que el alumnado, al combinar el juego y 
deporte con los estudios, presentaron una 
mayor motivación y alegría en sus materias y 
por consiguiente mejores notas, además de 
ganar y recuperar condición física y salud.

Ibarra Salazar añadió que su labor como 
docente se vio beneficiada porque al guiar a 
sus estudiantes en el juego y en los deportes, 
creó un lazo de alumnos-maestro sólido, de 
más confianza ya que le pedían consejos de 
apoyo en su vida escolar y social, a la vez que 
le ayudaban con proyectos educativos.
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Alumnas y alumnos de escuelas Normales de Sonora partieron a 
España para participar en el programa de movilidad académica 
con la Universidad de Castilla-La Mancha, donde tendrán la 
oportunidad de conocer otros contextos educativos.

Luis Ernesto Flores Fontes, rector del Centro Regional de 
Formación Profesional Docente de Sonora (Creson), informó que 
once estudiantes normalistas realizarán la estancia académica, 
misma que tendrá una duración de dos meses.

La reconocida revista Future Foods, con sede en Austria, publicó 
recientemente un amplio artículo dedicado a la investigación sobre 
alimentos que realiza la Universidad Tecnológica de San Luis Río 
Colorado (Utslrc), anunció Jose Arturo Delgado Reza.

El rector de la Utslrc explicó que se trata del Proyecto Mezquite, un 
importante trabajo que realiza la institución en conjunto con 
investigadores de otros países como Tanzania, Kenia y Reino 
Unido, con la finalidad de procesar la vaina de dicha planta para 
formular harina, la cual es de alto valor nutricional para consumo 
humano.

Indicó que Future Foods es una prestigiosa revista internacional 
especializada en ciencia y tecnología en alimentos, que aborda los 
desafíos del cambio climático y la sostenibilidad en la producción 

Realizan estancia académica en España 
estudiantes normalistas sonorenses  

Publica prestigiosa revista internacional 
investigación de la Universidad Tecnológica 
de SLRC  

Las y los jóvenes son alumnos de la Benemérita y Centenaria 
Escuela Normal del Estado de Sonora “Prof. Jesús Manuel 
Bustamante Mungarro” (Bycenes), la Escuela Normal de 
Educación Física “Prof. Emilio Miramontes Nájera” (ENEF) y la 
Escuela Normal Superior, plantel Hermosillo (ENSH).

Previo a su salida, Flores Fontes deseó éxito a las y los futuros 
docentes, quienes fueron seleccionados por sus respectivas 
escuelas para el programa con base a sus antecedentes 
académicos y proyectos a desarrollar durante la movilidad.

de productos alimenticios, por lo cual resulta de gran relevancia la 
inclusión de la labor que realiza la universidad.

"Estos trabajos de investigación dan cuenta del apoyo que se 
puede otorgar a las poblaciones más vulnerables, para poder 
acceder a alimentación con alto nivel nutricional, a través de 
capacitación y transferencia de tecnología para lograr que 
recursos naturales de fácil acceso puedan convertirse en 
alimentos”, abundó.

De acuerdo con la revista, la investigación estuvo liderada por la 
doctora Zinnia González, de la Universidad de Nottingham en 
Inglaterra y por parte de la Utslrc colaboró la maestra Xochitl Soto 
Luzanía, resaltando el nivel educativo que se imparte en Sonora.





#LaFILIJEnMiEscuela  Del 11 al 15 de noviembre de 2024

Feria Internacional del Libro Infantil y Juvenil

El Gobierno de Sonora, a través de la Secretaría de Educación y Cultura (SEC), bajo la dirección de la Comisión Estatal de Evaluación y Mejora Educativa 
(CEEME) y en coordinación con el Fondo de Cultura Económica (FCE), en el marco de la Estrategia Estatal para la Recuperación y el Fortalecimiento de los 
Aprendizajes y la Cultura de Paz: “Sonora Siente, Vive y Transforma a través de la Lectura”, llevará a cabo la segunda edición de “LA FILIJ EN MI ESCUELA”. 

El objetivo radica en resignificar la lectura como una experiencia de formación, para que estudiantes y sus comunidades educativas expresen nuevas 
formas de pensar, reflexionar, comprender, sentir, imaginar, comunicar, ser y habitar los territorios de nuestro estado. 
 
La FILIJ es un espacio democrático, inclusivo y lúdico para disfrutar la lectura y el acercamiento a los libros.
 
Se espera que, del 11 al 15 de noviembre, tanto las escuelas (públicas y privadas) como los NIDOS DE LECTURA, sean sedes de la FILIJ. Para ello, la CEEME 
pone a disposición un programa de fomento a la lectura y la escritura en aula, escuela y comunidad mediante las siguientes:  

Podrán ser sedes de #LaFILIJEnMiEscuela toda institución educativa en el 
Estado de Sonora.

Para ser sedes de #LaFILIJEnMiEscuela es importante registrarse en los 
siguientes enlaces:
Registro para educación básica: https://forms.gle/XaZXMR5wXYwN8esw7
Registro para educación media superior: https://forms.gle/sGdWiKRW3FVDJBtp6
Registro para educación superior: https://forms.gle/4YE1yUWxjh1oZzY38 
Registro para NIDOS DE LECTURA: https://forms.gle/L6zpFC6RR1dq9jGa9

 
#LaFILIJEnMiEscuela considera los siguientes criterios:

a.   Fomentar la lectura, la escritura y el libro, de manera lúdica y creativa; 
b.  Desarrollar la creatividad, la originalidad, el pensamiento crítico, diálogo de 
saberes y la reflexión en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y la comunidad 
sonorense; 
c.   Garantizar un espacio lúdico para descubrir, disfrutar y compartir los libros y la 
lectura por placer; 
d. En apego a los principios de austeridad las actividades propuestas son gratuitas, 
sin generar costos económicos o ambientales.
e.   Las actividades se realizarán dentro del horario escolar de cada institución.

a.   Breve descripción (máximo 35 palabras) destacando el nombre de la escuela y/o 
NIDOS DE LECTURA y la localidad. 
b.   En apego al respeto a los derechos humanos, en dichas evidencias se cuidará 
la identidad de las y los menores de edad.

BASES
PRIMERA.- 

La participación en #LaFILIJEnMiEscuela es voluntaria e implica el 
conocimiento y aceptación de todas las bases de la presente convocatoria.  

QUINTA.- 

En apego a los principios de buena fe, transparencia, legalidad, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, la 
colaboración de las diferentes instituciones u organizaciones sociales es 
voluntaria, honorífica y sin fines de lucro.  

SEXTA.- 

Los aspectos no previstos en esta convocatoria, serán resueltos por la 
Comisión Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (CEEME). 

SÉPTIMA.- 

SEGUNDA.- 

Para ser sede de #LaFILIJEnMiEscuela es necesario implementar al menos 
una actividad de fomento a la lectura y la escritura del 11 al 15 de 
noviembre:
Para desarrollar las actividades de fomento a la lectura y a la escritura, la 
CEEME diseñó un compendio de actividades con fundamento pedagógico 
y didáctico que podrán implementarse sin ser exclusivas o excluyentes: 
Actividades

TERCERA.- 

Período de registro
Período de realización

Período de envío de evidencias

Del 4 de octubre al 10 de noviembre

11 al 15 de noviembre

Calendario de fechas importantes 2024 

Hermosillo, Sonora, México; 4 de octubre de 2024

Todas las sedes de #LaFILIJEnMiEscuela se comprometen a proporcionar 
evidencia de las actividades realizadas, a través de la FanPage de la SEC en 
Facebook, mediante el hashtag #LaFILIJEnMiEscuela para lo cual es 
importante considerar:  

CUARTA.- 


